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En atención al proceso de auscultación de la Norma de Información Financiera  
C-13, “Partes Relacionadas”, los miembros de la Academia Anfeca, quienes 
suscriben,  emiten la siguiente carta de comentarios: 
 
* En general coincidimos con el contenido de la Normatividad. Sin embargo, 
en lo particular se detecta un énfasis en la reglamentación de transacciones  
relacionadas con la consolidación de estados financieros. Lo cuál a nuestro 
parecer duplica lo normado en las normatividades correspondientes. El valor 
agregado, que pueda aportar esta NIF, se encuentra en aquella información no 
contenida en las normatividades B-8, “Estados financieros consolidados y 
combinados y valuación de inversiones permanentes en acciones”, B-7 
“adquisiciones de negocios”, por lo que sugerimos un mayor énfasis en estos 
conceptos. 
 
C.P. y M.A, M.C.C. Francisco Villanueva 
C.P. y M.F. Ma. Luisa Segovia Martínez 
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